
Guayaquil, Agosto 9 del 2007 

Señorita , 

MARIELLA RIVADENEIRA AVILA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinario de Accionistas de 
la Compañía MULTISERVICIOS FRANCISCO DE ORELLANA C. A, “MULTIFRAN”, 
en sesión celebrada el dia de hoy, por unanimidad resolvió designarla a usted para el cargo 
de PRESIDENTE de la Compañía. por un periodo CINCO AÑOS, contados desde la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones y 
derechos que constan en el Estatuto de la Sociedad, entre las cuales se encuentra la de 
subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones del principal. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 
Primero de este cantón, Ab. Marcos Diaz Casquete el 22 de diciembre de 1993 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de diciembre de 1993. 

En esta oportunidad le formulo mis votos por el mavor de los éxitos en el desempeño de 
sus funciones. 

Atentamente, 

dez C a, 4 Las ú 

Diana Rivadeneira Ávila 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE MULTISERVICIOS FRANCISCO DE 
ORELLANA C. A. “MULTIFRAN” según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Agosto 9 del 2007 

Ec tÉñ conheceiros 4 

Me bu Real ¡EIRA ÁVILA 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.916 
FECHA DE REPERTORIO: 20/ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:48 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MULTISERVICIOS FRANCISCO DE ORELLANA — C.A. 
MULTIFRAN, a favor de MARIELLA RIVADENEIRA AVILA, a 
foja 94.635, Registro Mercantil número 16.921. 
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